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Resultados 
a manera de conclusiones*

PARTE PRIMERA

1ª.1º. El concepto de corrupción política ha de arrancar del propio signifi-
cado de las palabras, a partir del cual, podrán ir incorporándose determinados 
elementos propios de la disciplina, que se harán más cualificados cuanta mayor 
especialización adquieran los propios contenidos. Se trata de una materia que 
cabe analizarse desde múltiples prismas, y que está revestida de cierta ambigüe-
dad, ya que aquello que una sociedad llama corrupto depende de su legislación, 
de sus códigos morales o éticos y de su sistema político.

2ª.1º. Los datos reales denotan la dificultad existente para medir la corrup-
ción, dándose esa paradoja entre la percepción de una corrupción política ge-
neralizada frente a vivencia personal prácticamente en relación a la corrupción, 
especialmente respecto de la corrupción política. 

3ª.1º. En un lenguaje común, la corrupción política se cimentará en la prácti-
ca sobre la utilización de las funciones y medios del gobierno de administraciones 
públicas, en provecho de quienes participan directa o indirectamente tanto en las 
directrices por la que deben llevarse a cabo las políticas de gobierno como en la 
propia actividad de gobierno, incluyendo la de quienes aspiran a regir esos asun-
tos públicos.

4ª. 1º. La corrupción es propia de las organizaciones públicas, de sus estructu-
ras y de las formas de gobierno de los Estados. En dicho ámbito es en los sistemas 
democráticos en los que la corrupción es más relevante, no porque sea cuantitati-
va o cualitativamente mayor, sino porque es el único sistema de gobierno que gira 
sobre la homogeneidad de todas las personas que componen la sociedad, donde 
es esencial la transparencia tanto en los criterios con los que se toman las decisio-
nes, como en las actuaciones que se ejecutan al respecto. 

5ª.1º. La corrupción en las sociedades democráticas va a afectar al ejercicio 
del gobierno (en sentido amplio) de los poderes públicos, tanto a la hora de legis-

* La ordenación numérica marca en primer lugar, el orden de la conclusión; en segun-
do, el Capítulo del libro a la que corresponde. Este epígrafe ha sido coordinado por Lorenzo 
Morillas Cueva sobre las aportaciones de los/as autores/as.
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lar como a la de ejecutar lo legislado; pero también, y muy especialmente, a todas 
las conductas dirigidas al acceso a los órganos de gobierno de esos poderes pú-
blicos. La corrupción, en tal sentido, parte de las características y peculiaridades 
propias de la estructura del poder político en el Estado Democrático de Derecho, 
incluyendo las corruptelas que se producen en los procesos electorales, con la 
tutela de la integridad del sufragio. Además, en Estados Democráticos construi-
dos sobre un sistema de partidos políticos, también deben incluirse dentro de 
este concepto amplio de corrupción política las “corruptelas” dentro dichos par-
tidos, tales como la financiación ilegal o las prácticas de corrupción en el acceso 
y control a los órganos de gestión del partido político. En su dimensión estricta, 
hay que distinguir la corrupción del agente público por elección o designación 
con un fin de enriquecimiento personal privado (que funcionaría igual que la 
corrupción del funcionario público de carrera, como corrupción administrativa) 
de la corrupción del agente público por elección o designación con un fin po-
lítico (mantenerse en el poder, conseguir más poder para el Partido Político al 
que representa, etc.). Esta última sería la auténtica corrupción política en sentido 
estricto.

1ª.2º. En los Estados democráticos de Derecho el sistema judicial desempeña 
un papel muy destacado en la lucha contra la corrupción pues a él corresponde su 
persecución y castigo contribuyendo, entonces, a reducir su expansión y, al tiem-
po, a tratar de disuadir de la comisión de futuros delitos relacionados con aquélla. 
En dicho marco contextual, esto es, en el de la Administración de Justicia, las 
personas encargadas de la investigación, persecución y sanción de las actividades 
corruptas son, principalmente, los Órganos judiciales, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y la Fiscalía. 

2ª.2º. La contribución que hace la Administración de justicia a la lucha con-
tra la corrupción requiere, como premisa ineludible, que las personas que fun-
cionalmente la integran se encuentren igualmente libres de aquélla; lo contrario 
solo provocaría una comprensible desconfianza social en la Justicia con el consi-
guiente debilitamiento de cualquier Estado que se proclame Democrático y de 
Derecho pues, en palabras de la Relatoría Especial de Naciones Unidas sobre 
la Independencia de los Magistrados y Abogados en su Informe sobre Corrupción 
Judicial y Crimen organizado (2017), “la corrupción judicial debilita la administra-
ción de la justicia. Su existencia en cualquier etapa del proceso judicial supone un 
impedimento sustancial al ejercicio del derecho de las personas a un juicio impar-
cial, y menoscaba gravemente la confianza de la población en la judicatura”.

3ª. 2º. Algunas instituciones y organismos internacionales se han ocupado de 
lo que denominan “corrupción judicial”. Tras el análisis de sus informes y de los 
escasísimos estudios doctrinales que se han dedicado al tema se propone en este 
Libro una distinción, conceptual y material, entre las conductas que integran la 
corrupción judicial en sentido estricto, y la corrupción judicial en sentido amplio 
o corrupción en el ámbito de la Administración de justicia. La primera queda 
integrada por aquellos comportamientos torticeros llevados a cabo por los suje-
tos que tienen atribuido con carácter exclusivo el ejercicio de la función jurisdic-
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cional -ejecutando y haciendo ejecutar lo juzgado-; esto es, jueces y magistrados, 
cuando, incumpliendo gravemente los deberes propios de su función, pretendan 
obtener un beneficio, para sí mismos o para terceros, ajeno al que debe derivarse 
del ejercicio de su actividad. Los delitos que podrían quedar acomodados en este 
concepto estricto son los delitos de prevaricación judicial -arts. 446 a 449 CP-, co-
hecho cometido por un juez en su calidad de funcionario público-art. 419 CP-, el 
de arrogación de atribuciones administrativas por un juez y magistrado -art. 507 
CP- y el delito de no inhibición del art. 509 CP. 

4ª.2º. La corrupción judicial en sentido amplio o corrupción en el contexto de 
la Administración de justicia abarcaría aquellos comportamientos torticeros lleva-
dos a cabo en este ámbito por alguna de las personas que colaboran con el sistema 
judicial: fiscales, letrados de la Administración de Justicia, gestores procesales, etc. 
También los realizados por jueces cuando no actúen en el ejercicio de su potestad 
jurisdiccional sino en asuntos de otra naturaleza que afecten a materias tales nom-
bramientos, ascensos, traslados o aplicación del régimen disciplinario (miembros 
del CGPJ). Esta modalidad amplia reconduciría principalmente a algunos de los 
delitos integrados entre los “Delitos contra la Administración de Justicia” y entre los 
“Delitos contra la Administración Pública” en este último caso especialmente rele-
vantes son los delitos de prevaricación administrativa y cohecho.

5ª.2º . Dado el particular rechazo que produce para un Estado de Derecho la 
corrupción judicial, principalmente la definida en sentido estricto, se considera 
muy oportuno llevar a cabo un continuo análisis, estudio y seguimiento de esta 
modalidad de corrupción pública que permita su adecuado control y la sanción 
penal de sus responsables. 

1ª.3º. El problema de la corrupción se integra en el debate más amplio sobre 
la calidad de las democracias y, en concreto, dentro del componente del Estado 
de Derecho, como una de las principales dimensiones procedimentales a que alu-
de el concepto de calidad democrática. El deterioro en la percepción ciudadana 
acerca de la gravedad y de la extensión de la corrupción afectan el nivel de cali-
dad democrática.

2ª.3º. En una perspectiva comparada, se aborda la medición de la propia per-
cepción de la corrupción de acuerdo a los índices de Transparencia Internacional. 
Los autores concluyen que España registra desde 2012 un deterioro en la percep-
ción de los ciudadanos en relación con la corrupción política, tanto en el Índice 
de Transparencia Internacional como en diferentes Eurobarómetros y en las en-
cuestas de opinión pública oficiales, publicadas por el Centro de Investigaciones 
Sociológicas. El ciclo de mayor preocupación ciudadana con el problema de la 
corrupción se desarrolla entre 2012 y 2018.

3ª.3º. En el capítulo se analiza la entrada en la agenda pública del proble-
ma de la corrupción política y se concluye que se trata de un destacado tema 
transversal del debate político, especialmente en las elecciones de 2015 y 2016, 
que acaba solapándose con el otro gran tema transversal de este periodo, la crisis 
económica, tema de campaña central en las elecciones de 2011. A diferencia de 
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otros periodos políticos, los temas transversales dominaron la agenda política en 
detrimento de los temas ideológicos o posicionales.

4ª.3º. En el estudio de las fluctuaciones registradas en las tendencias de la 
opinión pública acerca de la gravedad y la extensión de la corrupción en la demo-
cracia española, los datos confirman el carácter contextual de la percepción de 
los ciudadanos al corroborar la importancia del contexto de la crisis de eficacia 
del sistema político para que la crisis de legitimidad que comportan los sucesivos 
casos de corrupción encuentren un mayor y más amplio eco en la opinión públi-
ca: el contexto de grave crisis económica, debido a la incapacidad de los gestores 
públicos para paliar los duros efectos de la profunda recesión económica de 2008-
2012, es el que permite amplificar en la opinión pública las noticias relativas a los 
procedimientos judiciales abiertos por corrupción política en dicho periodo; en 
un contexto de crecimiento o de estabilidad económica, el eco de los casos de 
corrupción es menor, como se confirma en España. 

5ª.3º. Finalmente, el estudio de la opinión pública española, en el periodo 
analizado en relación con la corrupción, confirma un cierto y claro sesgo parti-
dista en la opinión pública respecto a la corrupción, al juzgar los ciudadanos los 
casos de corrupción de un modo distinto en función de si los dirigentes políticos 
implicados en los mismos pertenecen o no al partido de su preferencia. 

1ª.4º. En el contexto internacional podemos observar diferentes propuestas 
en torno a la protección de los denunciantes de actos de corrupción; entre ellos, 
por su alcance, resulta destacable la Convención de las Naciones Unidas contra 
la corrupción, hecha en Nueva York el 31 de octubre de 2003. En este marco, la 
Directiva (UE) 2019/1937, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de 
las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión supone un 
importante avance en el contexto europeo para la protección de los alertadores. 
Aunque la Directiva pretende fijar unas «normas mínimas comunes», plantea la po-
sibilidad de que los Estados miembros aborden la cuestión de la protección del 
denunciante de forma expansiva, planteamiento que podría suponer un revulsivo 
para abordar esta importante cuestión.

2ª.4º. Una transposición mínima de las bases normativas que plantea la 
Directiva puede suponer una situación jurídica compleja de coexistencia de dife-
rentes regímenes de protección del denunciante. En el caso español, solo deter-
minadas Comunidades Autónomas cuentan con un estatuto de protección del de-
nunciante, y a nivel estatal no existe una norma a tal efecto. En consecuencia, tras 
la transposición de la Directiva (UE) 2019/1937, de 23 de octubre de 2019, rela-
tiva a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho 
de la Unión, el alertador de infracciones del Derecho de la Unión gozaría de 
derecho de protección; sin embargo, otros denunciantes no quedarían cubiertos 
por este régimen, generándose importantes diferencias. 

3ª.4º. Tras la transposición de la Directiva (UE) 2019/1937, de 23 de octubre 
de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infraccio-
nes del Derecho de la Unión y atendiendo a la estructura estatal generalizada, 
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es posible que coexistan diferentes regímenes de protección. Desde una óptica 
política, el resultado es una situación de incoherencia en la respuesta del orde-
namiento jurídico, transmitiendo un mensaje de desconfianza en el sistema, que 
desincentiva a la denuncia de posibles infracciones, y en consecuencia, los funda-
mentos que subyacen al alertador, incluyendo su lógica político-criminal, resultan 
menoscabados.

4ª.4º. La Directiva (UE) 2019/1937, de 23 de octubre de 2019, relativa a la 
protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la 
Unión supone una invitación a la revisión del marco normativo presente en todos 
los Estados miembros sobre la cuestión. En el caso español, a pesar de que las 
evidencias estadísticas demuestran la necesidad de abordar el problema de la pro-
tección de los alertadores, asunto de relevancia habida cuenta de su condición 
de informadores clave para la transmisión de la “notitia criminis”. Sin embargo, en 
el ordenamiento español se trata de una propuesta que no ha fructificado hasta 
el momento a nivel estatal, asunto que es necesario desbloquear, siendo posible 
un enfoque alternativo, tanto para la protección de los denunciantes como, en 
sentido más amplio, para la implementación de un enfoque preventivo, en clave 
de compliance, como el presente en algunas Comunidades Autónomas, con impor-
tantes avances al respecto.

5ª.4º. La transposición de la citada Directiva (UE) 2019/1937 supone superar 
su contenido mínimo de protección para abordar, desde una perspectiva más am-
plia, el marco de integridad presente en el contexto español. En este sentido, re-
sulta de particular interés la Recomendación de la OCDE sobre integridad públi-
ca, que propone el desarrollo de un marco con efectos sobre el propio contexto 
del denunciante y que, a la postre, favorece la eficacia del régimen de protección 
del denunciante.

PARTE SEGUNDA

1ª.5º. No cabe duda, y así se mantiene en texto, que el derecho electoral es un 
pilar fundamental para los Estados democráticos en cuanto garantiza, al menos 
en teoría, la expresión del voto ciudadano, tanto activo como pasivo, en libertad 
y bajo parámetros de igualdad. Pero no siempre es así, pues la utilización tortice-
ra de mecanismos electorales viciados produce una visión sumamente negativa 
de conductas manipuladoras que calan dañinamente en la esencia democrática 
de limpieza electoral por la que ha de caminar semejante y necesaria proyección 
en el Estado de Derecho. La corrupción en general, y la electoral en particular, 
son las muestras, posiblemente de mayor dimensión, de tales perturbaciones a los 
principios más básicos de los sistemas constitucionales democráticos.

 2ª.5º. En dicha línea, la Constitución española invoca y exige un Ley 
-Orgánica- del Régimen Electoral General. De esta forma se elabora y promulga 
la LOREG, con la que se cumple el imperativo constitucional y, al mismo tiempo, 



904 Resultados a manera de conclusiones

se hace un planteamiento global sobre los objetivos constitucionales al respecto. 
Desde la perspectiva penal, se trata de una ley penal especial impropia, de multi-
formes dimensiones, aunque especialmente de carácter administrativos y proce-
sal. Curiosamente y sobre la abundancia de normas de esta naturaleza, la regula-
ción, entre otras disfuncionalidades de la propia potestad sancionatoria, de las 
infracciones electorales y de sus sanciones es parca y sumamente discutible, con 
una técnica no especialmente adecuada. Con respecto a los delitos electorales, 
su regulación, por contra, es especialmente casuística, con mezcla de conductas 
y solapamientos, en algunas ocasiones, de los sujetos del delito. Dicha heteroge-
neidad de tipos penales y su poca acertada sistematización dificulta la fijación de 
un bien jurídico común, que es preciso situar en el proceso electoral, lo que no 
impide, sino que se complementa, en algunos casos, con otros objetos de protec-
ción más específicos.

3ª.5º. Es de destacar, sobre semejante proyección, la invocación que hace el 
legislador, en el inicio del Capítulo dedicado a los delitos e infracciones electo-
rales (artículo 137), a la imposición de la pena de inhabilitación especial para 
el derecho de sufragio pasivo para todos los delitos en él contenidos. Propuesta 
desafortunada en su contenido, pues es de duración indeterminada, al no concre-
tarse los límites mínimos ni máximos y, en dicho sentido, desproporcionada, con 
lo que supone una conculcación del principio de legalidad en su variable material 
y, en consecuencia, de difícil ubicación constitucional.

4ª.5º. El objetivo prioritario de este capítulo es el referido dentro de los deli-
tos electorales a la financiación ilegal de los procesos electorales, cuyos sistemas 
de financiación se dirigen a semejante financiación electoral, a diferencia de la 
concreta financiación ilegal de los partidos políticos, artículos 304 bis y 304 ter 
del Código penal. La perspectiva penal de aquella a la que se integra, con una 
interpretación, posiblemente demasiado extensiva bajo el señalamiento de con-
tabilidad irregular, que se percibe como la más reconocida forma de corrupción 
dentro de este ámbito y donde se incluye los artículos 149—delito por falseamien-
to de cuentas electorales— y 150 —delito de apropiación indebida de fondos 
electorales—. 

5ª.5º. El artículo 149 se muestra como un delito de falsedad ideológica pro-
pio del especio electoral en el que se mueve; autónomo, por tanto, del acogido en 
el artículo 390 del Código penal, y cuyo objeto de protección es, de manera única, 
el susodicho proceso electoral desde una visión propia y definitoriamente concre-
tada y limitada a la dimensión electoral, pues no se trata, en atención con otros ti-
pos —por ejemplo, los relacionados con el censo electoral, con las Juntas y Mesas 
electorales, con proclamaciones indebidas, con el voto por correo, con la emisión 
de varios votos—incluibles en la unicidad del objeto de protección y más cercanos 
al procedimiento electoral, algunas de cuyas conductas tienen dudosa ubicación 
como delitos y se presentan por su contenido y alcance más próximas a infraccio-
nes electorales de carácter administrativo, sino de la financiación y contabilidad 
que requiere cualquier proceso electoral, objetivo esencial para una adecuada 
práctica electoral democrática. A diferencia de lo señalado para el artículo 149, 
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el artículo 150 dirige a la necesaria interpretación de una dualidad en relación al 
bien jurídico y al contenido típico, porque no es exclusivamente un delito electo-
ral que lo es, sino que, además, se visualiza sobre la doble composición de su con-
ducta típica direccional con la apropiación indebida y con la administración des-
leal recogidas en el Texto punitivo, incluso, aquel con pena de mayor gravedad. 
Se está de tal manera percibido, ante un bien jurídico pluridisciplinar, proceso 
electoral en cuanto garantía de pulcritud, libertad de elección y de formación de 
la voluntad popular, cuya protección, en términos generales, será prioritaria por 
especial, junto al patrimonio, en clave de cuentas electoral, de las candidaturas de 
los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores.

6ª.5º. En cualquier caso, y como reflexión conclusiva final y general, los de-
litos electorales y, en concreto, los incluidos en los artículos 149 y 150, aunque 
mejorables, su misma incorporación a la Ley ya es un dato positivo. Suponen, 
estos últimos, dos importantes posibilidades de respuesta a relevantes conductas 
de corrupción en un ámbito tan sensible para el Estado social y democrático de 
Derecho como es el del proceso electoral, base y fundamento de la democracia 
participativa. Ello no quiere decir, sino todo lo contrario, que no sea conveniente 
una amplia revisión legislativa que adapte sus contenidos, alcance y sistematiza-
ción a parámetros más actuales que los precisados por una LOREG a la que se le 
nota el paso del tiempo y, en consecuencia, un cierto alejamiento a las demandas 
ciudadanas, en una cuestión tan sensible como los procesos electorales.

 1ª.6º. El art. 304bis CP, el cual regula el delito de financiación ilegal de par-
tidos políticos, presenta una serie de lagunas punitivas, entre las que se encontra-
rían las conductas relacionadas con el falseamiento u ocultación de aportaciones 
realizadas a los partidos políticos en relación a su funcionamiento ordinario. 

2ª.6º. Debido a la relevancia constitucional que sin duda tienen los partidos 
políticos ex Art. 6 CE, resulta necesario incluir las conductas de falseamiento u 
ocultación de aportaciones en la contabilidad ordinaria. Para ello, existe el in-
dicado art. 149 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General, que se podría 
tomar como modelo.

3ª.6º. Otra disposición que se podría tomar como modelo es el parágrafo § 
31d de la Ley de Partidos alemana (Parteiengesetz), el cual penaliza una serie de 
comportamientos dirigidos a aportar datos incorrectos en un informe de rendi-
ción de cuentas de un partido político, a falsear, fragmentar ilícitamente en canti-
dades más pequeñas u ocultar una donación recibida por un miembro de un par-
tido político, o bien las conductas destinadas a falsear u ocultar datos relevantes 
de las cuentas de un partido; conductas estas últimas realizadas por los auditores 
externos o sus ayudantes.

4ª.6º. En las conductas de falseamiento u ocultación de aportaciones con res-
pecto a la contabilidad ordinaria debería estar incluidos, como sujetos activos, no 
sólo los propios integrantes del partido en relación a la contabilidad interna, sino 
también los auditores y órganos de control externo que hagan constar este tipo 
de falsedades en sus informes relativos a la contabilidad del partido político. 
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5ª.6º. De este modo, al sancionar tanto las actividades de financiación ilegal 
(vigente art. 304bis CP) como las falsedades en la contabilidad ordinaria de los 
partidos políticos, se abarcaría todo el entramado necesario para llevar a cabo la 
financiación ilegal de los partidos políticos.

PARTE TERCERA

1ª.7º. Los delitos de financiación ilegal de partidos políticos presentan una 
regulación desubicada, técnicamente deficiente, incompleta, con una penalidad 
disparatada tanto por defecto en el caso del delito del artículo 304 bis, como por 
exceso en el caso de los delitos que se contienen en el artículo 304 ter. Esto ha 
llevado a que sea una normativa inaplicable por lo que con razón se ha afirmado 
que supone un claro ejercicio, uno más, del siempre denostado “derecho penal 
simbólico”. Sin duda, la causa fundamental de tal cúmulo de defectos no es otra 
que el “apresuramiento” Sin embargo, el resultado de esta concreta iniciativa no 
podía ser otro que generar unas normas ineficaces, ineficientes por difíciles de 
aplicar, y que reclamaban a todas luces un replanteamiento a través de su refor-
ma, como ya se intentó de forma frustrada en 2017 sin que la iniciativa prosperara 
por el convulso clima político que a partir de esas fechas ha vivido la política espa-
ñola. Tal resultado no podía ser otro cuando no hay auténtica voluntad de hacer 
reformas eficaces y se sigue el siempre arriesgado consejo de las prisas. 

2ª.7º. Con carácter general sería necesaria una auténtica y profunda revisión 
de la regulación que disciplina el sistema de Partidos Políticos en nuestro ordena-
miento en su conjunto. Además, y por lo que se refiere en concreto a la articula-
ción de una específica intervención punitiva, es necesario plantearse las opciones 
sistemáticas de base, partiendo del hecho incontestable de la adecuación de la 
intervención punitiva en el marco de la financiación de partidos por razones evi-
dentes de merecimiento y necesidad de pena; pareciendo recomendable el uso 
de leyes penales especiales. Y en el caso de que se opte por mantener la regula-
ción en el Código Penal, es preciso revisar su sistemática y ubicación. 

3ª.7º. La ubicación correcta ha de fijarse en un nuevo Capítulo III bis, del 
Título XXI “delitos contra la Constitución”; lo que debe acompañarse de la ar-
ticulación de cláusulas concursales específicas o reglas específicas de agravación 
de la responsabilidad en los capítulos correspondientes a las infracciones más fre-
cuentemente vinculadas con la financiación prohibida; este tipo de cláusulas son 
necesarias como poco en diversos delitos del Título XIX contra la Administración 
Pública, los contenidos en el Título XIV, contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social, así como algunos de los contenidos en el Título XVIII, de las Falsedades 
(donde además habría que incorporar tipos específicos para abarcar las infraccio-
nes punibles de la LO 5/1985, de 10 de junio de régimen electoral general). 

4ª.7º. En relación con el 304 bis en concreto, es urgente revisar su técnica 
normativa, evitando el recurso a la remisión estricta -estática- actual, fuente de 



 Resultados a manera de conclusiones 907

la mayor parte de los problemas y lagunas que plantea la regulación hoy vigente, 
procediendo a definir suficientemente un contenido de injusto genuinamente 
penal, de forma que no reproduzca las infracciones administrativas, e intentando 
modular las cuantías de las infracciones y sus tipos agravados, hoy desmesurados. 
También conviene revisar la previsión de los sujetos activos de la financiación ile-
gal, generando un tratamiento específico para los responsables y altos cargos de 
los partidos políticos similar a los conceptos de autoridad y funcionario público; y 
un esclarecimiento de los organigramas funcionales de los partidos como genui-
nas formas asociativas, de manera que permitan mayor transparencia, faciliten la 
identificación de los agentes y lleven a una más segura imputación de responsabi-
lidades. No es menos importante proceder a ampliar el objeto material del delito 
para que abarque todas las posibles formas de financiación que puedan obtenerse 
o entregarse de forma ilegal, incluyendo las de desviación o distracción de fon-
dos respecto a entidades vinculadas a los partidos políticos, así como la revisión 
del sistema de responsabilidad criminal de personas jurídicas, para adecuarlo a la 
peculiar naturaleza y específico ámbito de actuación y funciones de los partidos 
políticos. Por supuesto, es inevitable la completa revisión del sistema de penas a 
aplicar tanto a las personas físicas responsables como a los propios partidos polí-
ticos, añadiendo a las de carácter pecuniario otras de privación de derechos que 
permiten adivinar una especial eficacia sancionadora, sin provocar los problemas 
de legitimidad que la disolución, por ejemplo, puede llegar a generar.

5ª.7º. En relación con el art. 304 ter, segundo que da cuerpo a los nuevos 
delitos, la propuesta es la de su desaparición, para el caso -lógicamente- de que se 
mejorara el contenido del artículo previo, de forma que no distorsione el sistema 
de intervención penal en las manifestaciones organizadas de criminalidad, siste-
ma ya de por sí bastante complejo en nuestro ordenamiento.

1ª.8º. La liberalidad que supone la transmisión de bienes, derechos o servi-
cios a un partido político puede tener fines distintos del mero negocio jurídico de 
donación o servicio gratuito. Es lo que en Derecho privado se configura como la 
causa lícita o ilicitud del contrato; y su variante, como negocios simulados o con 
causa falsa.

2ª.8º. Las donaciones a los partidos políticos con fines ilícitos se realizan a 
cambio de obtener “ventajas” en las decisiones ejecutivas de las administraciones 
públicas y de los organismos de ellas dependientes. Y estas “ventajas” se desarro-
llan fundamentalmente en el ámbito de la contratación pública.

3ª.8. ¿Cuál es la causa de las donaciones a los partidos políticos? En este senti-
do, dado que las donaciones finalistas, con causa onerosa o remuneratoria, están 
prohibidas, la causa-motivo del donante deberá ser exclusivamente un acto de 
liberalidad, cuyo fin, no puede ser otro que “la realización de las actividades pro-
pias de la entidad donataria”, es decir, a sostener las actividades propias del parti-
do político. Dicha causa de las donaciones a los partidos políticos debe de ser líci-
ta, es decir, con cumplimiento estricto de la normativa de aplicación; pues, toda 
contrariedad al Ordenamiento jurídico determina la ilicitud de esta. Su sanción 
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es la nulidad civil, pero, además, de acuerdo con el artículo 304 bis del Código 
Penal, es delito. 

4ª.8º. La configuración de la financiación privada de los partidos políticos, 
tanto en la normativa de desarrollo, como el Código Penal, atiende por una parte 
a aspectos formales y, por otra, a aspectos materiales, pero sin decirlo expresa-
mente (se alude tan solo en la expresión: “directa o indirectamente”).

5ª.8º. De lege ferenda, se hace necesario dar importancia a la causa de la do-
nación. En definitiva, a las verdaderas intenciones de las donaciones ilícitas. Por 
ello, se ha de añadir como ilícito, a lo ya preceptuado en la normativa de finan-
ciación de los partidos políticos, con carácter general, lo siguiente: “Cualquier 
tipo de aportaciones, pagos de bienes o servicios gratuitos, o donaciones, que se 
constituyan con causa falsa o ilícita, y cuya verdadera finalidad sea la infracción 
del pluralismo político, la participación política y la voluntad popular; o contra 
los intereses patrimoniales o económicos del Estado”.

1ª.9º. Los partidos políticos europeos están previstos en el Tratado de la 
Unión Europea, que reconoce su contribución a formar la conciencia política 
europea y a expresar la voluntad de los ciudadanos de la Unión para lo que es ne-
cesario que se conviertan en actores más visibles y relevantes del sistema político 
de la Unión Europea. 

2ª.9º. La financiación es un elemento que contribuye a fortalecerlos. Con 
el Reglamento 2018/673, de 3 de mayo el Parlamento Europeo aprobó nuevas 
normas para la financiación de los partidos políticos y las fundaciones europeas, 
como respuesta a algunas deficiencias constatadas en lo referente al nivel de cofi-
nanciación y a determinadas prácticas abusivas, a fin de establecer una asignación 
de recursos más proporcionada con cargo al presupuesto general de la Unión 
Europea que reflejara objetivamente el verdadero respaldo electoral de un parti-
do político europeo y para mejorar la protección de los intereses financieros de la 
UE en caso de fraude. 

3ª.9º. La Unión ha establecido un sistema de control y fiscalización en el que 
combina estrictos criterios de transparencia y rendición de cuentas -en el entendi-
miento de que son los únicos mecanismos mediante los cuales se puede conocer el 
origen y la utilización de los fondos financieros que reciben los partidos políticos-, 
con un sistema de control que tipifica, sanciona y persigue la financiación ilegal 
estableciendo órganos supervisores de control separados de los propios partidos 
que auditan y fiscalizan su financiación. Las nuevas normas permiten a la Fiscalía 
europea investigar irregularidades e incluso recuperar fondos de personas físicas 
en determinados casos, si son responsables de una infracción. Se establecen más 
detalladamente las condiciones para dar de baja a los partidos en el registro, que 
simplificarán y agilizarán el proceso. Por último, también aumentarán la transpa-
rencia para los ciudadanos con el fin de reforzar el control y la responsabilidad 
democrática de los partidos políticos europeos. 
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4ª.9º. El Reglamento 2019/493, de 25 de marzo, ha introducido un nuevo 
procedimiento de verificación relativo a las infracciones de las normas de pro-
tección de los datos personales en el contexto de las elecciones al Parlamento 
Europeo, tiene por objeto proteger el proceso electoral de las campañas de desin-
formación en línea que hacen un mal uso de los datos personales de los votantes, 
y permite que se impongan sanciones financieras a los partidos políticos europeos 
y a las fundaciones que influyan deliberadamente, o intenten influir, en el resul-
tado de las elecciones europeas aprovechándose de una infracción de las normas 
de protección de datos.

5ª.9º. Sin duda, estas reformas pueden contribuir a que los partidos políticos 
europeos lideren el debate político y la toma de decisiones en Europa y ayudarán 
a que los ciudadanos perciban mejor el impacto que su voto tiene a nivel europeo.

PARTE CUARTA

1ª.10º. Las Empresas públicas son una relevante característica del Estado, en 
cualquier país con un cierto desarrollo social y económico, lo que no impide que 
se evidencie alrededor de ellas un mayor riesgo de corrupción en relación compa-
rativa con las sociedades mercantiles de tipo exclusivamente privado.

2ª.10º. La empresa pública, a pesar de su inicial denominación, es de actua-
ción y objetivos distintos a la privada, fundamentalmente porque su propietario 
es el sector público, lo que genera un amplio abanico de consecuencias en torno 
a la actitud ejecutiva a tener en cuenta para un análisis de este tipo. Su comple-
jidad en el ámbito jurídico es relevante e incide de manera especial en la lucha 
contra la corrupción.

3ª.10º. Semejante referencia lleva a una cuestión de especial impacto en este 
entorno: las compliances en el sector público. Sabido es que los entes corpora-
tivos públicos no están normativamente obligados a dotarse de estos programas 
de cumplimiento corporativo, aunque son numerosas las críticas a esta situación 
que abogan por su inclusión en tal sistema, sobre la base fundamental de reducir 
la corrupción, cuestión esta que no es verificada con datos objetivos. Además, al 
menos teóricamente, los controles internos del sector público son más intensos 
que los del privado. El problema es de correcto cumplimiento de la normativa 
vigente. Incluso aceptando la rigidez formalista del Derecho administrativo y su 
incidencia en la posible eficacia y competitividad de las empresas públicas, la so-
lución de los programas de las compliances para el sistema público, se muestra 
como una nueva hipótesis pendiente de demostración y más como una censura 
que como una solución. No es inevitable su aceptación, pues hay otros mecanis-
mos de control lo mismo o más de eficaces.

4ª.10º. Cuestión diferente es la de las compliances en las sociedades mercan-
tiles públicas, en las que es posible la implantación, con restricciones, de los reite-
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rados programas de cumplimiento, en la idea de ejemplaridad en la dual dimen-
sión de la propia Administración, como en su funcionamiento mercantil, por lo 
que dicho sistema ha de ser destacadamente exigente, en línea con las previsiones 
de la norma UNE-ISO 19600, de sistema de gestión de la Compliance. Está fuera 
de duda, la exigencia de un control férreo en la empresa pública, que afronte 
la posible corrupción y formalice una más adecuada gestión, pero no necesaria-
mente a través de los susodichos programas de cumplimiento corporativo que 
no requieren su extensión a todo el sector público. En tal sentido, y para agilizar 
y simplificar, los componentes que se proponen, pueden ser suficientes el buen 
cumplimiento de la legislación de la contratación pública, por un lado, y la efica-
cia del derecho disciplinario, el control de gestión y de la aplicación del gasto a 
través de la Intervención.

5ª.10º. Es desconcertante que exhibiendo las empresas públicas una de las 
garantías anticorrupción más relevantes en la contratación pública al tenerse que 
someter al régimen donde impera los principios de publicidad, confidencialidad, 
igualdad, concurrencia, transparencia y no discriminación, existan tales niveles 
de desconfianza sobre ellas en la sociedad. La abundancia de políticos que, tras 
perder el cargo en la Administración, si es que alguna vez lo tuvieron, encuentran 
acomodo en las presidencias o consejos de las empresas públicas puede ser una 
de las causas, en razón generalmente a la lealtad al partido al que pertenece. La 
selección sobre criterios de curriculum empresarial y especialización es necesaria 
y conveniente; cierto que la gestión por relación en empresas públicas no es una 
prueba de corrupción potencial, pero si puede ser un riesgo de obediencia a inte-
reses no propios de la empresa y del servicio a la sociedad que se le encomienda 
con su creación.

1ª.11º. La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el contexto de 
los delitos relacionados con la corrupción política reproduce fundamentalmen-
te las mismas características y problemas que el subsistema de responsabilidad 
criminal corporativa plantea con carácter general en el derecho penal español. 
Así sucede, entre otros aspectos, con la discutible selección de tipos penales de 
los que las personas jurídicas pueden ser imputadas (modelo de numerus clau-
sus), con la asignación de multa por cuotas o multa proporcional en los diferentes 
delitos, los criterios de aplicación de las penas interdictivas, etcétera. El estudio 
de la cuestión desde la perspectiva de la corrupción política permite, por tanto, 
obtener una visión de conjunto bastante aproximada acerca del modo en que el 
Código Penal español (en adelante, CP) configura y acerca de cómo la jurispru-
dencia está aplicando el (sub)sistema de sanciones diseñado para las entidades 
con personalidad jurídica, lo cual resulta especialmente útil dada la dispersión 
que caracteriza la regulación positiva de la responsabilidad criminal corporativa.

2ª.11º. La variedad de respuestas punitivas para las personas jurídicas (dentro 
de un modelo marco básicamente coincidente) que refleja el subsector objeto de 
análisis en el nivel normativo se difumina notablemente en el nivel de la aplica-
ción judicial, donde el delito fiscal y, en menor medida, el blanqueo de capitales, 
copan los procedimientos sobre delitos relacionados con la corrupción política 
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en los que se acusa a personas jurídicas. Además, si se circunscribiera aún más el 
ámbito de análisis a causas judiciales que no solo impliquen tipos penales de los 
que entran en el ámbito de la corrupción política, sino que además en ellas se 
esté efectivamente acusando por conductas de corrupción política, entonces el 
número de asuntos que habrían llegado a la consideración de la jurisprudencia 
del TS sería cero.

3ª.11º. En ninguno de los grandes o pequeños casos de corrupción política 
sobre los que ya ha tenido ocasión de manifestarse en casación el TS hay personas 
jurídicas acusadas, a pesar de que en el relato de hechos probados de muchos de 
ellos aparecen implicadas sociedades. El motivo inicial es de vigencia temporal de 
la ley penal, puesto que en un gran porcentaje se trata de hechos anteriores a la 
entrada en vigor del sistema de responsabilidad criminal corporativa en nuestro 
país. Pero es razonable sospechar que las acusaciones se lo piensen dos veces an-
tes de incrementar la dificultad de macrocausas -ya de por sí muy complejas y de 
lento discurrir procesal, con múltiples investigados y múltiples imputaciones- me-
diante la introducción en el proceso de cuestiones de responsabilidad criminal 
corporativa. Sea como sea, estamos aún en la primera etapa de un subsistema 
penal nuevo y el tiempo irá decantando la práctica judicial.

4ª.11º. Plantea especiales problemas aplicativos la sucesión de leyes penales 
(LO 5/2010 y LO 7/2012) en los delitos contra la Hacienda Pública, los cuales 
son particularmente relevantes a propósito del art. 310 bis CP y las personas ju-
rídicas. La lentitud de estos procedimientos complejos, unida a que a menudo la 
administración tributaria solo activa la causa penal cuando el plazo de prescrip-
ción está cercano a su cumplimiento, determina que solo recientemente estén 
llegando en casación al Tribunal Supremo asuntos relativos a los ejercicios 2010, 
2011 y 2012, a los cuales les es en principio aplicable la normativa penal vigente 
tras la reforma del Código Penal de 2010, pero no, salvo que fuera más favorable, 
la que resultó de la reforma de 2012 (esta entró en vigor en 2013 y sigue hoy vi-
gente). Salvo excepciones puntuales e incompletas, la jurisprudencia no presta 
atención a estos problemas de retroactividad. Se detecta con frecuencia una di-
recta aplicación de las disposiciones vigentes a asuntos para los que en su momen-
to no estaban vigentes, sin plantear siquiera la cuestión de la retroactividad. En 
alguna de sus resoluciones el TS ha corregido en casación estos defectos, pero en 
otros ha pasado por encima de ellos sin mencionarlos siquiera.

5ª.11º. Se observa en la práctica judicial, desde la acusación, pero sobre todo 
en las defensas y, al cabo, a veces también en jueces y tribunales, una cierta sen-
sación de desapego en lo que se refiere a las penas aplicables a las personas jurí-
dicas. La explicación radica en que, con frecuencia, las penas son de previsible 
ejecución inviable, bien porque la sociedad acusada ya está disuelta o carece de 
actividad, bien porque las multas impuestas superan con mucho las posibilidades 
razonables de la misma. Cierto que hay cautelas jurídicas y mecanismos de ase-
guramiento que prevén estas situaciones y están pensados para paliar o evitar sus 
efectos. No obstante, cuando -como es frecuente- los procesos se alargan durante 
una década o más, resulta difícil atribuir el «fallecimiento» de una empresa por 



912 Resultados a manera de conclusiones

el camino a una maniobra torticera de los acusados en lugar de a circunstancias 
relacionadas con el normal tráfico económico y jurídico, acentuadas por el mero 
hecho de que una causa penal grave estuviera abierta contra ella. 

1ª.12º. Cuando se conecta corrupción política y responsabilidad penal de las 
personas jurídicas es prácticamente inevitable llegar a la convicción de que son 
los partidos políticos los principales destinatarios de esa responsabilidad corpora-
tiva. Dentro de esta dimensión y en la actualidad, al menos en España, con parti-
dos políticos con organizaciones complejas y fuertes en su implantación, la cues-
tión de la corrupción política se vincula de manera relevante con el problema de 
la financiación de los partidos políticos.

2ª.12º. La LO 7/2012, incluyó, acertadamente, no lo había hecho así, la LO 
5/2010, dentro de la responsabilidad penal de las personas jurídicas a los parti-
dos políticos y a los sindicatos, perdiendo así la relevante y criticada percepción 
social de impunidad que, en esos dos años, habían tenido semejantes actores de 
la vida pública y política en España. Tales afirmaciones, contenidas en la propia 
Exposición de Motivos de la Ley no dejan de ser una paradoja en cuanto no se re-
ferían a la exigencia de combatir su impunidad sino a la percepción social de esta, 
lo que es una visión especialmente simbólica del Derecho penal.

3ª.12º. Dicha responsabilidad corporativa de los partidos políticos y sindica-
tos supone, sin duda alguna, un acicate normativo, preventivo general, para que 
cumplan los deberes que objetivamente les competen de persecución de la co-
rrupción, tales como el establecimiento de filtros y medidas necesarias para erra-
dicar a los corruptos de sus listas electorales, la creación de protocolos de minimi-
zación de riesgos delictivos y códigos de ética y conducta de sus cargos públicos y 
de sus responsables orgánicos (extendiendo la responsabilidad social corporativa 
a sus propias organizaciones) y la denuncia y persecución activa de tales conduc-
tas en el caso de producirse, en vez de ocultar, silenciar o justificar su existencia, 
tan frecuentemente intentado en ocasiones, lo que además, se ha de visualizar en 
la persecución y erradicación de la corrupción política, con el efecto positivo del 
fortalecimiento de nuestra democracia.

1ª.13º. A través de la ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, se introduce en 
la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de partidos políticos, un precepto cuyo 
contenido obliga a estos a adoptar planes de cumplimiento en función de lo dis-
puesto en el artículo 31 bis y siguientes del Código Penal. Esta exigencia está jus-
tificada por el rol institucional que representan los partidos políticos en nuestro 
Estado Social y Democrático de Derecho.

2ª.13º. El incumplimiento de la obligación prevista en la Ley Orgánica 
6/2002 no conlleva aparejada la imposición de sanción alguna. Tal circunstan-
cia, nos ha motivado a cuestionar si sería más apropiado recurrir a la vía penal o 
administrativa para castigar la no adopción de modelos de organización y con-
trol. Finalmente, se rechaza la posibilidad de acudir al Texto punitivo para sancio-
nar estos comportamientos, –ya que se vulnerarían principios que configuran el 
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Derecho penal–, y nos hemos posicionado junto al sector doctrinal que se mues-
tra favorable a recurrir a la normativa administrativa.

3ª.13º. Se ha propuesto –entre otras sugerencias– que de lege ferenda se exija a 
los partidos políticos que depositen sus planes de cumplimiento en el Registro de 
Partidos Políticos y también la creación de un órgano de cumplimiento cuya orga-
nización, estructura, etc., se encuentre desarrollado en la Ley Orgánica 6/2002. 
Este órgano tendría funciones destinadas al control y supervisión de los modelos 
de prevención depositados por los Partidos Políticos en el Registro. Incluso, el 
órgano de cumplimiento podría sancionar a los partidos políticos que no inscri-
bieran sus planes de prevención o no los actualizaran conforme a las recomenda-
ciones que les proporcionase. 

4ª.13º. Además, se pone de relieve la importancia que tienen los códigos éti-
cos en relación con los planes de cumplimiento. Tras analizar dichos códigos de 
los partidos políticos más votados en las últimas elecciones generales, se han con-
cretado varias peculiaridades de estos documentos. En general, ha podido com-
probarse que existen códigos éticos que presentan deficiencias, ambigüedades y 
que, en algún caso concreto, requieren una modificación urgente. Por último, 
se ha planteado la posibilidad de implantar un código ético común para que sea 
utilizado por los diferentes partidos políticos. 

1ª.14º. De lege ferenda, es necesario que, a parte de la Directiva Europea, se 
apruebe una Ley en España de Protección al Denunciante (whistleblower) en el 
sector público y privado con la protección antirepresalias y los derechos bien de-
finidos, así como que se implementen los medios necesarios para su correcta efi-
cacia, protección y funcionamiento tanto en el sector privado como el público. Y 
añadir que países de nuestro entorno como Portugal ya están trabajando en ella. 
Además, se incide en la creación de un delito específico de coacciones o acoso al 
whistleblower (informante) que podría incluirse dentro del delito de coacciones 
del art. 172 CP o del delito de acoso laboral del art. 173.1 párrafo primero pero 
específico para las víctimas whistleblowers que sufran represalias.

2ª.14º. Como buena medida a adaptar e implementar en Europa y España en 
particular, para su correcto funcionamiento sería mirar a EEUU y tener en cuen-
ta a la S.E.C norteamericana y su protección y recompensa cuando se denuncia 
un hecho de fraude, corrupción o contra la LMV en los mercados financieros y 
plantearnos recompensar al denunciante con un porcentaje del 10% al 30% del 
dinero que se pueda recuperar, siempre que se puedan tomar medidas y el caso 
supere 500.000 euros (por ejemplo), no el millón de dólares que se requiere en 
EEUU en los delitos de orden socioeconómico. Aunque reconocemos que ese 
límite tan alto de cantidad económica que se pone en el caso, como es el 1 millón 
de dólares ($) en el caso norteamericano, deja fuera a los que no sean whistle-
blowers de alta importancia económica y, en los casos menores, EEUU parece que 
no quiere que la S.E.C entre a litigar o recuperar el dinero dejándolos al albur de 
los programas de compliance normales o responsabilidad social corporativa. Lo 
importante creemos que es que el denunciante pueda tener una recompensa eco-
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nómica en los temas económico-financieros que denuncie dentro de su ámbito y 
además esté protegido frente a las represalias de la empresa. 

3ª.14º. En el sector público al que denuncie irregularidades o delitos de 
corrupción política debería protegérsele de represalias y para ello considera-
mos necesario crear una Oficina de Protección al Whistleblower bien a través 
de la creación de una Oficina de Atención y Protección al Whistleblower en la sede 
de la Institución conocida como Defensor del Pueblo (Ombubsman) o utilizar 
a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y Criminalidad Organizada (Fiscalía 
Anticorrupción) e incluir allí esa oficina para los delitos del sector público o bien 
en una oficina especial en la CNMV para los delitos de orden socieconómico, al 
estilo de la SEC norteamericana.

4ª.14º. Incluir un apartado para la protección del whistleblower que denun-
cie hechos de corrupción política o delitos en el sector público o privado dentro 
de la Ley 4/2015, de 27 de abril de la víctima del delito y del Estatuto de la Víctima 
en la que se dispongan los procedimientos para su protección frente a represalias 
llevadas a cabo contra la víctima whistleblower en su centro de trabajo o ya fuera 
de él y los derechos y asistencia que se le pondrían a su disposición por ley. 

1ª.15º. Es necesario introducir canales de denuncia en el entramado empresa-
rial, especialmente en la Administración Pública, pues el hermetismo característi-
co de la misma, impide que salgan a la luz bastantes casos de fraude y corrupción. 

2ª.15º. La capacidad de denunciar ha de extenderse al conjunto de la ciuda-
danía, haciéndole protagonista frente a la actuación de la Administración. Así, 
adoptamos un concepto amplio de whistleblowing, no limitado a los empleados 
que conocen de los incidentes durante el transcurso de su profesión. 

3ª.15º. En tal sentido, es esencial crear dos tipos de canales de denuncia, au-
tónomos e independientes. Uno interno, dirigido por agentes de la propia enti-
dad, al que el funcionariado pueda dirigir sus denuncias y, otro externo, ajeno 
a la misma. A este último pueden acudir tanto los empleados públicos como el 
resto de la sociedad. En ambos casos es obligatorio garantizar la confidencialidad 
de los datos comunicados. 

4ª.15º. No es imprescindible que se agote la vía interna para poder acudir a la 
externa, pudiendo elegir entre una u otra. Especialmente, en caso de que el em-
pleado público tenga razones suficientes para creer que de su denuncia pueden 
derivarse represalias. 

5ª.15º. A modo de propuesta de lege ferenda, planteamos como fundamen-
tal la creación de un organismo nacional –siguiendo la experiencia de algunas 
Comunidades Autónomas–, encargado específicamente de la corrupción y el 
fraude en la Administración. Dentro del mismo, habría de insertarse una oficina 
dedicada en exclusividad a la tramitación de denuncias y a la investigación de los 
incidentes que se pongan en su conocimiento.
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PARTE QUINTA

1ª.16º. El tratamiento procesal de los delitos de corrupción, que constituye 
la pieza clave para la depuración de las responsabilidades penales, es manifies-
tamente mejorable. La centenaria Ley de Enjuiciamiento Criminal no sirve para 
dar respuesta a los retos que actualmente se plantean en la lucha contra este tipo 
de criminalidad, de tal manera que se ha ido practicando una especie de política 
legislativa de parcheo para ir dando respuesta a determinados problemas, confor-
me estos han ido apareciendo.

2ª. 16º. En las causas por corrupción política suele ser normal la existencia de 
una pluralidad de sujetos y objetos procesales, con aforados y delitos conexos, lo 
que tiene su efecto a la hora de determinar el órgano jurisdiccional competente 
para la instrucción y enjuiciamiento. En este orden de cosas, el principio que ins-
pira nuestro sistema procesal, que persigue evitar la ruptura de la continencia de 
la causa, no debe operar de forma automática o imperativa. Se debe ponderar la 
conveniencia de trocear la causa y abrir piezas separadas, para reducir la comple-
jidad y la dilación del procedimiento.

3ª.16º. Se deben evitar en la medida de lo posible los macroprocesos que, a la 
larga, suelen traer más perjuicios que beneficios. En el caso de que resulte nece-
saria la tramitación de una causa de esta envergadura, y ante la ausencia de una 
previsión normativa en la Ley de Enjuiciamiento Criminal acerca de este tipo de 
procesos, el tribunal y las partes deben adoptar fórmulas flexibles que, sin vulne-
rar las normas procesales, pero interpretándolas y adaptándolas a las necesidades 
actuales, posibiliten su celebración, respetando todos los derechos e intereses en 
juego, en orden a la consecución de un proceso justo.

4ª.16º. Las causas por corrupción suelen despertar un especial interés infor-
mativo entre la ciudadanía. En el estado actual de nuestra legislación, los tribuna-
les de justicia tienen pocas herramientas para hacer frente a un uso irregular del 
derecho de información por parte de los ciudadanos y medios de información, 
ante la presión mediática y los juicios paralelos. Únicamente pueden controlar 
que ello no afecte al derecho de defensa, ni a la independencia del tribunal. Una 
buena medida para evitar esos juicios paralelos es la transparencia y la informa-
ción que se puede ofrecer a través de las Oficinas de Comunicación existentes en 
los distintos Tribunales.

5ª.16º. Es una cuestión candente la legitimación de los partidos políticos para 
intervenir como partes en los procesos penales; lo que exige una adecuada res-
puesta de nuestros legisladores, toda vez que aquéllos son un cauce para la par-
ticipación de los ciudadanos en los asuntos públicos. En cualquier caso, tanto si 
intervienen como parte acusada o como acusadora, se debe procurar que dicha 
intervención no desnaturalice ni la función que deben desempeñar en la socie-
dad, ni las reglas que rigen el proceso. En este sentido, la intervención de los 
partidos políticos en el proceso penal, ejercitando la acción popular que corres-
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ponde a todos los ciudadanos, no debe utilizarse como instrumento de lucha en 
las contiendas políticas. En uno y otro caso la legislación debería acotar los lími-
tes oportunos. Esperemos que la futura y deseada nueva Ley de Enjuiciamiento 
Criminal dé una cumplida respuesta a todo esto.

1ª.17º. El régimen tributario básico de los partidos políticos se encuentra re-
gulado en los artículos 9 a 13 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 
financiación de los partidos políticos (LOFPP), que se caracteriza por ser muy 
beneficioso al declarar la exención de la obligación de tributar por los principales 
recursos procedentes de la financiación pública y privada que puede obtener un 
partido político. La justificación de dicho trato se fundamenta en el artículo 6 de 
la Constitución, por el papel básico de los partidos políticos en el sistema demo-
crático dado, pero al mismo tiempo sirve o debe de servir de justificación para 
establecer unos controles más exigentes, sirviendo de complemento a los existen-
tes, el ordenamiento tributario.

2ª.17º. La regulación anterior, que tiene carácter de legislación ordinaria, de 
acuerdo con su redacción y las remisiones normativas que realiza, necesita de una 
mayor concreción o clarificación para poder determinar el verdadero alcance de 
los supuestos de exención que gozan los partidos políticos en relación con las ac-
tividades que constituyen su objeto o finalidad.

3ª.17º. Los partidos políticos quedan liberados del pago de algunos impues-
tos, siendo otra forma de financiación, pero lo relevante no es someterlos a tribu-
tación, sino velar por la correcta aplicación del régimen fiscal otorgado. A estos 
efectos, la obligación-deber de presentar los partidos políticos la declaración li-
quidación del Impuesto sobre Sociedades incluyendo sus rentas sujetas y exentas, 
el cumplimiento de determinadas obligaciones formales, como es la expedición 
de facturas aunque la operación este exenta, el deber de cumplimentar el mo-
delo 182 sobre los donativos y aportaciones recibidas, la obligación de presen-
tar el modelo 111 sobre retenciones e ingresos a cuenta de los rendimientos del 
trabajo y de actividades económicas, como el deber de presentar el modelo 347, 
declaración informativa sobre operaciones con terceras personas, etc., son el pór-
tico para que los órganos de comprobación e investigación de la Administración 
Tributaria puedan desarrollar sus funciones y, de esta manera, convertirse en otro 
sistema de control de la financiación de los partidos políticos y de freno a la co-
rrupción, siendo complementario al ya ejercido por el Tribunal de Cuentas. 

4ª.17º. En relación con dichas posibilidades de comprobación e investi-
gación, para su mayor efectividad, sería conveniente, en los Planes de Control 
Tributario, que anualmente se aprueban, se incluyese, como línea actuación pre-
ferente, la inspección de los partidos políticos, posibilitando el despliegue investi-
gador, comprobador y sancionador que ofrece el ordenamiento tributario.

5ª. 17º. Si dichas actuaciones de comprobación e investigación son llevadas a 
cabo anualmente, significaría un obstáculo, como un freno, a posibles actuacio-
nes de financiación irregular o de corrupción, sirviendo de prevención, siendo 
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más inmediatas y eficaces y que vienen justificadas por la importancia que tienen 
los partidos políticos para el correcto desarrollo del sistema democrático.

1ª.18º. La práctica del nepotismo, extendida desde la consideración del sim-
ple vínculo familiar, hasta el favoritismo personal o el más feroz clientelismo po-
lítico, sigue estando presente en la realidad española y, aunque haya encontrado 
en los últimos años una respuesta más enérgica y eficaz desde la jurisdicción, debe 
ser completamente erradicada en situaciones con relevancia penal. Al margen 
de lo anterior, las situaciones de despilfarro siguen siendo habituales y requie-
ren el desarrollo de una normativa administrativa más rigurosa que module la 
discrecionalidad y establezca fórmulas de control a través de estructuras admi-
nistrativas independientes y estables. No cabe duda que la prevención tiene que 
partir del cumplimiento de la legalidad administrativa y la mayor fortaleza de los 
mecanismos de intervención para el control presupuestario o contable, así como 
del respeto al principio de transparencia en la gestión de fondos públicos para la 
prestación de servicios básicos a la ciudadanía.

2ª.18º. Resulta aconsejable establecer una mayor coordinación entre los ór-
ganos de fiscalización contable, tanto a nivel estatal como autonómico, con el 
Ministerio Fiscal. Asimismo, debe procurarse un mayor control de la gestión eco-
nómica de las empresas mixtas, evitando excesos en la contratación no justificada 
y promoviendo fórmulas eficaces y periódicas de auditoría externa.

3ª.18º. La estadística criminal no muestra una cifra fiable sobre casos de ne-
potismo o irregularidades en la contratación pública que puedan alcanzar re-
levancia penal, al no existir un cómputo diferenciado en la Memoria ofrecida 
anualmente por la Fiscalía General del Estado. Estos delitos se integrarían, en la 
mayor parte de los casos, en el grueso de Diligencias Previas incoadas por delitos 
de prevaricación administrativa. Debe ofrecerse una información suficiente del 
problema y promoverse, teniendo en cuenta la naturaleza de los datos obtenidos, 
una mayor transparencia en aquellos aspectos que lo requieran de los procesos de 
contratación, asesoramiento o acceso a la función pública. Esta responsabilidad 
incumbe especialmente a la Fiscalía Especial Anti Corrupción.

1ª.19º. Se ha constatado en los últimos años, debido a episodios de corrup-
ción, distintas reformas normativas tendentes a un mayor control de las activi-
dades de trascendencia económica de los partidos políticos. Ello ha supuesto in-
cluirlos en el ámbito de aplicación de legislación propia de las Administraciones 
públicas como es el caso de la Ley 19/2013 de trasparencia, poniéndolos bajo la 
supervisión del Tribunal de Cuentas y, también, de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público.

2ª.19º. De entre el último paquete de Directivas de la Unión Europea de 
2014, destaca como novedad la mención expresa y por vez primera de los partidos 
políticos. Ello lo hace la Directiva 2014/24/UE, que excluye de su aplicación los 
contratos de servicios (campañas de publicidad, producción de películas y videos 
de propaganda) que estos celebren en el contexto de una campaña electoral.
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3ª.19º. Respecto de la actividad contractual de los partidos políticos, ya Ley 
Orgánica 2/2015, de reforma de la Ley Orgánica de Financiación de los Partidos 
Políticos, introdujo una nueva disposición que obligaba a los partidos políticos a 
“inspirarse” en los procedimientos de contratación que sigan en los principios de 
“publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discri-
minación sin perjuicio del respeto a la autonomía de la voluntad y de la confiden-
cialidad cuando sea procedente”, debiendo aprobar unas instrucciones internas 
a tal fin. 

4ª.19º. La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, sólo respecto de los 
contratos sujetos a regulación armonizada (los de servicios de más de 214.000 €) 
establece que los partidos políticos “deberán actuar” con arreglo a los principios 
de la contratación, debiendo adecuarse a los mismos sus instrucciones internas de 
contratación. Todo ello siempre que los partidos políticos puedan tener la consi-
deración de “poder adjudicador” con arreglo a la Ley 9/2017; consideración esta 
que ni es sencilla ni la establece con claridad el legislador.

5ª. 19º. La inclusión de los partidos político en el ámbito de aplicación de la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, ha tenido como efecto dejar fuera 
de la misma la contratación de servicios relacionados con “campañas políticas” 
(término más amplio que el de la Directiva) y que los partidos políticos -no todos- 
hayan aprobado unas instrucciones internas en las que nada se prevé cuál es la 
consecuencia de no seguirlas.

PARTE SEXTA

1ª.20º. Cuando mencionamos los principios constitucionales “objetividad e 
imparcialidad” como medio vehicular para alcanzar la igualdad de los ciudadanos 
en la obtención de prestaciones públicas, como bien jurídico protegido en el de-
lito de cohecho –figura frecuentemente vinculada a la corrupción política- real-
mente anudamos tal objeto de tutela al denominado cohecho propio (en sus ver-
tientes pasivas y activa, dado que el funcionamiento correcto de la Administración 
pública también puede verse alterado por la conducta de particulares que sobor-
nan al político) que es la modalidad que puede llevar más claramente a su quie-
bra en la medida en que el funcionario es solicitado o se compromete a realizar 
algo contrario a los deberes inherentes al cargo (por acción u omisión) y que 
en muchas ocasiones comportará una conducta delictiva, pero que en definitiva 
es una conducta contraria al orden jurídico. Sin embargo, tal afectación al bien 
jurídico protegido no resulta tan evidente cuando las acciones típicas se dirigen 
a la realización de “un acto propio del cargo” o cuando simplemente se admite 
dádiva o regalo “en consideración al cargo”, esto es cuando nos situamos ante el 
denominado cohecho impropio, lo que debería llevar a una reformulación de 
las modalidades que integran esta figura, eliminando aquellas que carecen de la 
suficiente lesividad y representan un mero reproche ético (art. 422 CP), cuando 
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no, el castigo a unos hechos presuntos (arts. 421 referido al cohecho subsiguiente 
y art. 422).

2ª.20º. El delito recogido en el art. 420, modalidad de cohecho impropio más 
grave referida a la “realización de un acto propio del cargo” presenta la dificultad 
de que integra en sí tanto los actos reglados como los actos discrecionales (más 
frecuentes en el ámbito político). La existencia de ese margen de decisión que 
existe en estos últimos justificaría un tratamiento diferenciado porque el ciuda-
dano se encuentra en una situación de mayor desprotección que en la actividad 
reglada, únicos actos que deberían integrar este precepto, pues un acto, aun ajus-
tado a derecho en el ámbito de la discrecional, guiado por intereses ajenos a lo 
público (la mediación de una dádiva) en su misma génesis encierra una clara 
infracción del deber legal y constitucional de actuar con imparcialidad, lo que 
permite considerarlo un supuesto de cohecho propio.

3ª.20º. La introducción en la redacción típica, junto a las dádivas de “los favo-
res o retribuciones de cualquier clase” entre los elementos objeto del cohecho y el 
dato de que la multa no sea actualmente proporcional al valor de la dádiva, sino 
que siga el sistema de días multa, permite incluir las ventajas de tipo inmaterial, 
incluso aunque carezcan de valor económico si suponen el motivo del pacto y tie-
nen la suficiente virtualidad corruptora. Esto es, que sea objetivamente adecuada 
para motivar la actuación del político funcionario, sin que sea posible reclamar un 
baremo o cuantificación precisa como ocurre en otros delitos del Código penal.

4ª.20º. Todas las modalidades de cohecho pasivo requieren que la actuación 
se realice “en el ejercicio del cargo”, pero no es necesario que se enmarque den-
tro de las competencias específicamente atribuidas, basta con que ostente faculta-
des decisorias. En el caso de la corrupción política, la Jurisprudencia ha reseñado 
que la tipicidad vendrá marcada por si la propia función que se ejerce por el car-
go público-político permite, de algún modo, llevar a cabo u omitir el acto del que 
potencialmente deriva el beneficio. Que sea “objetivamente capaz de llevarlo a 
cabo o que le resulte facilitado por su función”.

5ª.20º. Respecto a la posibilidad de suspender la ejecución de la pena de pri-
sión en casos de corrupción política –lo que afecta también al cohecho cuando 
la pena es disminuida a tenor de la atenuante de dilaciones indebidas o repara-
ción del daño- se observa en la jurisprudencia una tendencia a no concederla aun 
cumpliendo los requisitos establecidos en el art. 80 CP relativos a la satisfacción 
de la responsabilidad civil y la cuantía de la pena, aduciendo la “gravedad de los 
hechos” y que en tales casos la pena persigue “una función ejemplarizante y la 
reinserción del penado”, destacando la función de prevención general negativa 
dirigida a intimidar a los ciudadanos y a aquellos políticos que se pudieran ver 
tentados a realizar estas conductas y a la preocupación que genera en la pobla-
ción este tipo de actos cuando se lleva a cabo por sus representantes políticos. En 
una institución claramente enfocada a la prevención especial y llamada a contra-
rrestar los efectos de una pena que pudiera resultar inútil o contraproducente 
y que ofrece la suficiente flexibilidad a través de diferentes alternativas, debería 
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huirse de cualquier automatismo que conduzca a descartar la aplicación del be-
neficio de la suspensión para penas privativas de libertad impuestas por delitos 
de corrupción porque ello nos llevaría a un Derecho penal de autor en el que la 
pena adquiriría una función básicamente ejemplarizante.

1ª.21. La estrategia político criminal de la lucha contra la corrupción política 
reclama con insistencia la privación a los corruptos de los bienes ilícitamente ob-
tenidos. Dicha estrategia se basa en el recurso a mecanismos de naturaleza penal 
y se asienta en tres pilares básicos. El primero se refiere a la sanción del blan-
queo de capitales como delito, castigando así penalmente a quienes legitiman 
los bienes de origen criminal. El segundo es el decomiso, que permite despojar a 
los corruptos de las ganancias ilícitas obtenidas. Y el tercero, trataría de recurrir 
al delito fiscal como mecanismo de lucha contra la corrupción: no declarar a la 
Hacienda Pública las ganancias de la corrupción puede suponer un segundo deli-
to, el de defraudación fiscal. Podemos decir que, en el marco de los delitos sobre 
la corrupción política, existiría un cuarto pilar en esta estrategia dirigida a asfixiar 
económicamente a los corruptos, la posible sanción penal del enriquecimiento 
ilícito de los empleados públicos.

 2ª.21º. Ciertamente, tanto las Directivas comunitarias, como su efectiva trans-
posición al Derecho nacional, constituyen un instrumento esencial para combatir 
el enriquecimiento ilícito derivado de la corrupción política, y que se va a tra-
ducir, en gran número de supuestos, en el blanqueo de capitales, lo que podrá, 
asimismo, suponer la comisión del correspondiente delito. Pero, a pesar de los 
importantes avances en la materia, que se van a traducir, fundamentalmente, en 
una efectiva prevención del blanqueo de capitales desde el ámbito administrati-
vo, se hacía necesario también, avanzar en una mayor armonización de la lucha 
contra el blanqueo de capitales en el ámbito estrictamente penal. Asimismo, la 
lucha contra los paraísos fiscales, en el ámbito comunitario, permitirá, a su vez, 
perseguir el enriquecimiento ilícito derivado de la corrupción, plasmado frecuen-
temente en una conducta tipificada como delito de blanqueo de capitales.

3ª.21º. La transposición de la Directiva (UE) 2018/1673, de 23 de octubre de 
2018, relativa a la lucha contra el blanqueo de capitales mediante el Derecho pe-
nal, posibilitará acercar las legislaciones nacionales y avanzar en la lucha contra el 
blanqueo, permitiendo una cooperación transfronteriza más eficaz y rápida entre 
las autoridades competentes. La Directiva establece normas mínimas relativas a la 
definición de los delitos y las sanciones en el ámbito del blanqueo de capitales, si 
bien la vigente normativa española sobre este delito no va a precisar modificacio-
nes relevantes para su transposición.

4ª.21º. El legislador de la Directiva 2005/60, confirmada por las más recientes 
Directivas 849/2015 y 2018/1673, considera que en la lucha contra el blanqueo 
de capitales serían convenientes nuevas normas de carácter internacional, dispo-
siciones nacionales más concretas y una mayor facilidad en la identificación de 
los sujetos intervinientes, con una definición clara del concepto de blanqueo de 
capitales, debiendo al menos determinar la categoría de personas destinadas a ser 
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los beneficiarios del blanqueo. Estas Directivas han dado pie a que el Derecho pe-
nal se vea abocado, en relación con este delito, a una situación de gran expansión, 
como se ha puesto de manifiesto especialmente en casos como el español, en que 
se podría estar vulnerando el Derecho penal mínimo. Y en concreto, nos referi-
mos a la tipificación, con carácter general, del “autoblanqueo”, la tipificación de 
la imprudencia grave o la sanción penal de las personas jurídicas.

5ª.21º. Si ponemos en relación “paraísos fiscales”, “fraude fiscal”, “enriqueci-
miento ilícito”, “corrupción política”, y “delito de blanqueo”, debemos insistir en 
el hecho de que, desde el comienzo de la lucha contra el blanqueo de capitales 
hasta la actualidad, han variado y mucho los diferentes métodos y formas de blan-
quear capital, debido al surgimiento de nuevas y mejores tecnologías utilizadas 
por los delincuentes. Y pese a todo, la intencionalidad del legislador no varía en 
su persecución. Debemos reconocer que, aunque la vía penal sea, lógicamente, la 
más efectiva en este aspecto, todo no se puede tipificar, ya que debemos tener en 
cuenta el principio de intervención mínima. El gran expansionismo punitivo, en 
nuestra opinión, no es la solución. Aunque sea necesaria la tipificación de algunas 
conductas, y, en especial, las relacionadas con la corrupción política, no por ello 
es necesario que todo esté tipificado, sino que se han de buscar otras vías de solu-
ción en que no intervenga el Derecho penal.

1ª.22º. En el marco de un Estado social y democrático de Derecho, la 
Administración pública, que extiende su actuación en torno a los intereses de los 
ciudadanos, ha de servir con objetividad, de acuerdo al principio de eficacia, con 
pleno sometimiento a la Ley y al Derecho (art. 103.1 CE). En este contexto, el 
delito de malversación, viene a tutelar el patrimonio público, siendo el medio co-
misivo la infidelidad o deslealtad de la autoridad (y funcionario público a efectos 
penales, o asimilado legalmente).

2ª. 22º. La malversación, que se configura, por su naturaleza jurídica, como 
un delito especial, presenta correlación con otros de parecido contenido, dife-
renciándose, principalmente, en la cualidad del sujeto activo. En el caso concre-
to de la corrupción política, objeto de análisis en esta obra, categóricamente la 
malversación se determina como delito de carácter instrumental cometida por 
autoridad. Y para el supuesto de que el particular participe en el delito de malver-
sación cometido por dicha autoridad, responderá del delito especial (extraneus), 
manteniéndose la unidad del título de imputación y aplicado el principio de ac-
cesoriedad -los jueces o tribunales podrán imponer al inductor y cooperador ne-
cesario la pena inferior en grado, según lo que dispone el artículo 65 del Código 
Penal en su apartado número 3-. Por su parte, el sujeto pasivo del delito de mal-
versación queda determinado en la Administración pública; otorgándose carácter 
supraindividual.

3ª.22º. Tras la reforma de 2015, el objeto material del delito de malversación 
recae sobre el patrimonio público. Se trata de un delito de carácter patrimonial, 
que requiere la causación de perjuicio a la Administración pública. No se refiere 
a un perjuicio patrimonial puramente económico, sino que el perjuicio ha de 
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entenderse desde una interpretación funcionalista, alcanzando aquellos casos en 
que, de un modo o no presupuestado, pero contrario a los intereses generales, se 
frustre la consecución de un objetivo legítimo; en caso opuesto, el hecho de dar 
a los bienes un fin público, aun no siendo el expresamente previsto en la partida 
presupuestaria o autorizado para atender distintas necesidades públicas, puede 
constituir infracción administrativa, pero no delito. 

En esta línea, cabe tachar de malversador el gasto que, cuantitativamente, ca-
rece de cobertura presupuestaria y/o que, cualitativamente, es ajeno al fin públi-
co responsable. A tal efecto, por la casuística del delito, es urgente la determina-
ción de un concepto de perjuicio patrimonial público que, de lege ferenda, acoja los 
supuestos más flagrantes de despilfarro de fondos públicos (incluso cuando éstos 
tengan un destino público), en el entendimiento que ello supone un perjuicio pa-
trimonial por comprometer las opciones de realizar futuras políticas públicas (v. 
gr. autopistas, aeropuertos y otras construcciones mastodónticas sin utilidad ma-
terial pública y con sobrecostes injustificables; o informes innecesarios e inútiles y 
caros; ostentosos gastos de protocolo y representación). Prácticas que, sin embar-
go, no han tenido la respuesta penal deseada, pese a ser reflejo de la corrupción 
de los poderes públicos.

4ª.22º. Con remisión a los delitos de los artículos 252 y 253 CP, las modalida-
des de malversación quedan reducidas a dos conductas: conducta de administra-
ción desleal del patrimonio público y conducta de apropiación de los bienes pú-
blicos –castigadas, en ambos casos, tipo básico (432.1 y2 CP), con pena de prisión 
de dos a seis años, inhabilitación especial para cargo o empleo público y para el 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de seis a diez años–.Sistema 
de remisión absoluta, que pretende identificar dos realidades muy diversas, que 
solamente tienen en común recaer sobre patrimonio ajeno, público en el supues-
to de la malversación.

De otra parte, el artículo 432 CP, en su apartado número tres, ha previsto dos 
tipos agravados, castigados con prisión de cuatro a ocho años e inhabilitación 
absoluta de diez a veinte años. Particularmente, se agravará cuando se cause un 
grave daño (lesión que afecta al prestigio) o entorpecimiento (cuando se dificulte 
o se retrase) al servicio público o cuando el valor del perjuicio causado exceda 
de 50.000 euros. Así, ahora es suficiente la concurrencia cualquier de dichas hi-
pótesis, ya no es necesario que ambas concurran de forma acumulada para que 
se aprecie la agravación del delito. Además, el 432. 3 in fine contempla un tipo 
hiperagravado, imponiendo pena en su mitad superior, pudiendo llegar hasta la 
superior en grado si el valor del perjuicio causado de los bienes o efectos apropia-
dos excede de 250.000 euros.

Igualmente, el delito de malversación prevé dos formas de atenuación: a) La 
primera contemplada en el artículo 433 CP, para cuando el perjuicio causado o 
el valor de los bienes o valores apropiados sea inferior a 4.000 euros, ello supone 
que dicho artículo es un tipo residual, donde irán las malversaciones que, al no te-
ner una cuantía precisa, no pueden quedar subsumidas en el artículo 432 CP -en 
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estos supuestos, la pena prevista es prisión de uno a dos años y multa de tres meses 
y un día a doce meses; y, en todo caso, inhabilitación especial para el cargo o em-
pleo público y derecho de sufragio pasivo por tiempo de uno a cinco años-; b) de 
otra parte, el artículo 434 CP refiere atenuación cuando se repare de modo efec-
tivo e íntegro el perjuicio que se haya causado al patrimonio público (el daño) o 
se colabore con las autoridades o sus agentes para la obtención de pruebas para 
poder identificar o capturar a otros responsables o para que se pueda esclarecer 
de una manera completa los hechos delictivos. En tal caso, el artículo refiere al 
«culpable», por lo que será extensible para otras personas que participen en el 
delito que sean diferentes de la autoridad o funcionario público.

Dicho precepto es una novedad de la reforma 2015 y supone una importante 
rebaja de la pena, ya que la disminuye en uno o dos grados, pudiéndose calificar 
de atenuante muy cualificada (semi excusa absolutoria). Ello supone un favore-
cimiento al reo si lo comparamos con la normativa anterior, por lo que puede ser 
aplicado, de manera retroactiva, a los sujetos que han cometido el delito de mal-
versación bajo la regulación anterior a esta redacción.

Así, la reforma de 2015 no parece ejemplo de contundencia frente a la co-
rrupción, aunque se pretenda ofrecer lo contrario.

5ª. 22º. Determinado como un delito doloso, este debe abarcar el conoci-
miento por parte del sujeto de que el objeto material es un bien integrante del 
patrimonio de la Administración. La malversación es un delito de daño patrimo-
nial, no un delito de enriquecimiento, por lo que no exige ánimo de lucro. Lo 
relevante en el delito de malversación no es el lucro o enriquecimiento en sí, sino 
el perjuicio que se causa al patrimonio público. Puede apreciarse junto a otros de-
litos, especialmente en concurso con el delito de prevaricación, fraude, cohecho, 
y falsedad documental.

1ª. 23º. Los tipos penales relativos al tráfico de influencias previstos en los 
arts. 428 a 430 CP suscitan interrogantes en torno a aspectos como la caracteri-
zación de sus elementos típicos y su evolución en el marco jurisprudencial, o su 
delimitación respecto a otras figuras dentro del sistema penal, entre otras cuestio-
nes jurídico-técnicas de naturaleza compleja que exigen un examen detallado. En 
suma, aspectos relativos a la configuración jurídica de estos delitos, con relevante 
impacto sobre el papel que desempeñan en el ámbito del sistema punitivo y su 
papel en la lucha contra la corrupción pública; en conjunto, se trata de cuestiones 
complejas teniendo en cuenta el curso de la evolución de estas figuras con rela-
ción a otras infracciones penales y su grado de depuración dogmática actual.

2ª.23º. No es suficiente que los delitos relativos al tráfico de influencias pre-
sentes en los arts. 428 a 430 CP expresen el compromiso con el objetivo de com-
batir estas perniciosas prácticas; además, es imprescindible que su configuración 
pivote sobre elementos típicos que resulten realmente operativos, tanto desde la 
óptica del respeto a los fundamentos dogmáticos que subyacen al sistema penal, 
como desde una perspectiva probatoria para asegurar su efectividad, con la fina-
lidad de implementar preceptos que operen de forma efectiva al servicio de la 
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lucha contra las conductas de tráfico de influencias. Al respecto, los instrumentos 
penales deben articularse en conexión con el resto de las vías para la lucha contra 
la corrupción pública, siendo necesario valorar la idoneidad del ámbito de inter-
vención penal y su operatividad, con relación a las medidas de otra naturaleza, 
con finalidad de desarrollar estrategias efectivas de lucha contra la corrupción 
pública.

3ª.23º. Los tipos penales previstos por el legislador para la lucha contra el trá-
fico de influencias pueden plantear ciertos problemas de operatividad, con dife-
rente causa, que afectan a su efectividad en el combate de estas prácticas. En este 
sentido, se han analizado los elementos típicos que configuran estos delitos, resul-
tando fundamental su delimitación y relaciones con otras figuras penales con la 
finalidad de precisar el marco de conductas punibles; no obstante, el análisis de 
su evolución a través de la práctica plantea cuestiones emergentes que afectan a 
su óptimo funcionamiento en el contexto del sistema punitivo. Por consiguiente, 
la propia configuración típica de dichas figuras, su despliegue probatorio y el exa-
men de su aplicación a través de la jurisprudencia arrojan interrogantes con im-
pacto sobre su efectividad a efectos de la instrumentalización para la lucha contra 
las conductas de tráfico de influencias.

4ª.23º. En los tipos penales presentes en los arts. 428 a 430 CP se puede apre-
ciar la importancia de los elementos contextuales a los propios preceptos para 
asegurar su virtualidad; al respecto, al margen de la relevante cuestión de la ido-
neidad de la intervención penal para combatir las prácticas de tráfico de influen-
cias apuntada, es fundamental valorar el marco en el que las medidas se desen-
vuelven, con impacto sobre la óptica del intérprete en la apreciación de posibles 
conductas punibles. Tales preceptos están llamados a operar en contextos dife-
rentes, resultando fundamental la sensibilización frente a prácticas de corrupción 
para asegurar una mayor efectividad; por tanto, superando la exclusiva interven-
ción en clave penal, es importante enmarcar estas medidas en una estrategia para 
combatir la corrupción pública que, a través de un elenco de instrumentos de 
naturaleza diversa, propicie el marco idóneo para el desenvolvimiento del arsenal 
punitivo.

5ª.23º. Semejantes tipos penales deben analizarse desde una óptica integral, 
en conexión con los instrumentos de otra naturaleza diseñados para combatir el 
problema del tráfico de influencias y en el contexto de una estrategia heterogé-
nea de lucha contra la corrupción pública. Por consiguiente, estas figuras penales, 
así como los restantes instrumentos de intervención, deben examinarse de forma 
conjunta con el objetivo de articular una política de intervención coherente y 
efectiva, que atendiendo a las características singulares del fenómeno de corrup-
ción y las necesidades propias del momento, ofrezca una respuesta eficaz para 
hacer frente a esta amenaza con importantes implicaciones. Con independencia 
de la idoneidad de la intervención penal, este enfoque debe orientar el diseño 
de instrumentos anticorrupción en sentido general; y de forma más específica, 
debe estar presente en el criterio del legislador para articular su intervención, sin 
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perjuicio de observar igualmente los fundamentos dogmáticos que subyacen a la 
naturaleza de cada una de las modalidades de intervención.

PARTE SÉPTIMA

1ª.24º. Se detecta que, para el diseño concreto de políticas públicas a desa-
rrollar por el Gobierno Federal de México con el objetivo de fomentar una cul-
tura anticorrupción en la ciudadanía, dentro del marco de Sistema Nacional 
Anticorrupción, se necesitaría para conseguir un impacto viable, realizarlo bajo 
dos grandes ejes de actuación: a) mercadotecnia anticorrupción; b) educar con 
perspectiva anticorrupción.

2ª.24º. Tales nominados ejes permiten visualizar un panorama de aplicación 
por el aparato gubernamental de dicha propuesta de políticas públicas, a efectos 
de combatir la corrupción, incorporando a la ciudadanía una cultura de combate 
a la corrupción, que se manifestaría como factor que posibilite, notablemente, 
reducir este problema tan arraigado en México, como es de la corrupción.

1ª.25º. Vínculo entre política y corrupción, destacando que el problema 
en Brasil surgió con la propia nación, agravándose desde la independencia de 
Portugal. Se hace un recurrido para demostrar que los brasileños se acostumbra-
ron a convivir con la corrupción, que es vista como inherente al ejercicio de las 
funciones públicas. Destaca que el tráfico de influencias obstaculiza las investiga-
ciones y que tanto en términos judiciales como administrativos hay problemas y 
fallas estructurales que favorecen a los agentes corruptos. 

2ª.25º. Algunas de las formas de corrupción más practicadas para la obten-
ción de ventajas ilícitas son, por ejemplo: el sobreprecio en obras, productos y 
servicios; el aumento de volumen de una contratación, con compras superiores a 
la demanda; la contratación innecesaria, donde no se considera el interés públi-
co; el hecho de direccionar una contratación para una empresa específica, con 
perjuicio a la isonomía; la inserción de datos falsos en los sistemas de información 
para eludir el control; y la falsificación de facturas para “comprobar” un pago 
inexistente. 

 3ª.25º. Culpa a la corrupción por la falta de recursos públicos para que el 
Estado ofrezca educación, salud, seguridad y transporte de calidad. Y, una vez que 
esos son servicios precarios, los políticos los usan como recurso de manipulación 
electoral, haciendo un falso compromiso de solucionar esas cuestiones. Pero, 
cuando electos, no solo no cumplen sus promesas, sino que contribuyen todavía 
más para el problema generando una especie de círculo vicioso, en especial en 
razón de la repetición de nombres en la política incluso en elecciones recientes 
– el político, que antes estaba en la Cámara de Diputados, hoy ocupa un cargo en 
el gobierno y después irá para algún ayuntamiento o dirección estatal, o sea, siem-
pre con un vínculo político, manteniendo una condición de poder. 
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4ª.25º. La psicopatía es otro relevante tema. Se atribuye a los políticos psicó-
patas algunas características (como la inteligencia y la apariencia seductora, la 
falta de confiabilidad, el desprecio por la verdad y la falta de remordimiento) 
que contribuyen para que ellos, por medio de la manipulación, obtengan las ga-
nancias esperadas de los crímenes que practican. Como consecuencia, si los co-
rruptos se perpetúan en el poder, Brasil continuará mostrando bajos y peligrosos 
índices de calidad de vida y gran desigualdad social, lo que incidirá cada vez más 
en el desenfreno corrupto.

1ª.26º. La regulación actual de los delitos electorales en Chile está acogida en 
variedad de normas que intentan dar respuesta a las diferentes situaciones que 
inciden en los procesos electorales y en la modernización, con nuevas reformas, 
del sistema electoral. Ello ha dado lugar, a una exhaustiva tipificación de conduc-
tas que se han estimado atentatorias al proceso electoral, cuya consecuencia más 
evidente es la de un amplio catálogo, excesivo, de estas infracciones penales que, 
además denotan gran heterogeneidad de conductas. Sin embargo, hasta la entra-
da en vigor de la Ley Nº 20.900 de 2016, no se habían precisado normas penales 
que atendieran directamente a la financiación irregular de partidos políticos y 
campañas electorales, en la que precisamente se asentó un proceso cuyo objeti-
vo inicial, como pretensión, fue el de consolidar el sistema democrático chileno, 
frente a una situación marcada por graves irregularidades en la financiación de 
campañas políticas y electorales. 

2ª.26º. En relación a semejante pretensión y desde una perspectiva más prác-
tica y mejorable, una respuesta adecuada a este fenómeno exige considerar su 
potencialidad lesiva en toda su extensión. Si bien los tipos penales vigentes vincu-
lados a la financiación irregular de la política, responden a los comportamientos 
considerados como especialmente graves, nos parece cuando menos discutible 
que pudiese aplicarse la definición de delitos de corrupción, salvo en lo que po-
dríamos estimar el lenguaje coloquial que identifica toda conducta que pudiere 
parecer incorrecta en el ámbito electoral como un comportamiento corrupto.

3ª.26º. El Derecho penal es tributario de la idea de un bien jurídico específico 
y, por lo tanto, requiere, una mayor precisión en torno a sus atributos fundaciona-
les. Lo “corrupto” se encuadra en la idea de una acción contraria a la probidad, 
entendida esta como la obligación de quien detenta determinada calidad para 
orientar su acción al interés público o la prosecución del bien común y que debe 
ser ejecutada por quien es depositario de tales obligaciones de carácter jurídico o 
sea quien detenta un cargo, regularmente funcionario público. 

4ª.26º. Todo ello supone la existencia de una relación de representación o de 
poder constituido, lo que dirige a su inaplicabilidad sobre conductas que se desa-
rrollan en una estructura previa a su inicial configuración, así el poder político. 
Con semejante perspectiva, es rechazable la opción que asimila que tales actos 
como de corrupción suponga una utilidad para la interpretación o presentación 
de semejantes tipos delictivos.
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 1ª.27º. El análisis especializado sobre los resultados que emanan de la radio-
grafía integral de los sistemas político-electorales a nivel europeo y latinoamerica-
no, reafirma que la corrupción se erige como el patógeno común en los delitos 
gestados durante los procesos que tienen por objeto el ejercicio democrático del 
poder soberano a través de la vía del sufragio. Por lo tanto, la primera gran tarea 
para garantizar la consolidación del Estado de Derecho, es conocer las causas de 
aquella y en un acto inalienable de corresponsabilidad; gobierno y sociedad debe-
rán ser los llamados para articular esfuerzos que instrumenten soluciones procli-
ves a su erradicación.

2ª.27º. Atentando en contra de principios rectores como la certeza, la legali-
dad, la independencia, la imparcialidad, la máxima publicidad, la objetividad y la 
equidad; contemplados por los textos constitucionales y las leyes ad hoc; la finan-
ciación ilegal en el contexto de los procesos electorales -a pesar de los esfuerzos 
institucionales de las últimas décadas- continúa siendo una asignatura no resuel-
ta. Es un problema crónico que demanda propuestas integrales de tramitación ur-
gente, más allá de lo estrictamente jurídico-penal; pues ciudadanos, candidatos y 
partidos políticos, han vuelto una constante la protagonización de innumerables 
conductas que menoscaban el afianzamiento de la díada formada por la democra-
cia y la gobernabilidad.

3ª.27º. De la abstracción en el acontecer mexicano, se desprende que, el défi-
cit de instrumentos eficaces para la regulación del flujo de dinero, en el conjunto 
de la actividad económica nacional, coadyuva a la predominancia de circulación 
de activo en efectivo. Este hecho, dificulta la fiscalización que realizan las autori-
dades competentes a los actores de la contienda política; y, preocupantemente, 
ha venido potencializando la participación del crimen organizado en los procesos 
electorales; fundamentalmente a través de dos vías: el posicionamiento directo de 
candidatos y la financiación ilícita de campañas políticas. Con esto, se propicia un 
terreno fértil para limitar garantías individuales, esclavizar el poder público a in-
tereses particulares y enardecer los elementos de facto que favorecen a la ingober-
nabilidad. En México el “clientelismo electoral” esencialmente hace referencia 
a la compra, coacción y movilización del voto, así como al condicionamiento de 
programas sociales y de concesiones o licencias, operados por medio de un parti-
do político a cambio del sufragio. Esta práctica, ampliamente adoptada por todas 
las fuerzas políticas, sin hacer distinción de orden de gobierno, se ha enquista-
do asfixiantemente en perjuicio de los postulados que definen a la democracia. 
Mientras la actitud paternalista del ciudadano hacia el aparato de gobierno no se 
emancipe, erradicando el modelo electoral de dependencia política, y la prefe-
rencia del voto se defina en un perverso ejercicio mercantil; las bondades sociales 
inherentes a la coexistencia dentro de un Estado constitucional, están más cerca 
de ser una quimera que una realidad.

4ª.27º. La Ciencia Jurídica ha confirmado que la creación de más leyes, impli-
ca el nacimiento de nuevos órganos que vigilen su observancia por las vías que el 
Derecho ofrece para ello; y cuando las ramas administrativas, civiles o las que por 
razón de la materia correspondan, no logran dar tregua a los conflictos sociales 
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que acaecen día a día, suele invocarse al Derecho Penal para que, con el brazo 
represor de la pena, funja como el responsable de tratar las conductas que pertur-
ban al orden legal. Este último hecho, en una disciplina como la electoral, que en 
esencia debe convocar al pueblo para ejercer en libertad la soberanía en su máxi-
ma expresión, ha generado más sombras que luces; sin exaltar lo político-crimi-
nalmente peligroso que es continuar encendiendo los motores que conducen el 
barco del indeseado expansionismo del Ius Puniendi. El estudio comparado de los 
sistemas electorales democráticos, confirma que ha sido un error pensar en que 
la administración política en turno, resolverá de manera autónoma los males que 
aniquilan a la gobernabilidad democrática. El ciudadano se ha limitado a cumplir 
una tarea temporal con fecha de caducidad al día de la elección; ha olvidado que 
la democracia nació del pueblo y que debe ser este quien la ejerza, la fiscalice y la 
perfeccione. Para ello, a manera de silogismo, se puede afirmar que, no pueden 
existir los mejores candidatos, pero, sobre todo, los mejores gobernantes, sino se 
tiene a los mejores ciudadanos. Al final la ecuación no es tan compleja: el gobier-
no será un reflejo de su sociedad.

5ª.27º. Estamos convencidos de que la educación está llamada a ser un bas-
tión de gran calado en la materialización de la gobernanza, con miras a conse-
guir los dividendos de conducirnos bajo una socialización política democrática. 
La correspondencia entre educación y democracia que idealizamos, sugiere que 
la primera no solo se limite a la transmisión de ciertos conocimientos o aptitudes, 
sino que también difunda e inculque determinados valores y actitudes que se con-
sideran necesarios de cara a la optimización del sistema democrático. La Ciencia 
Educativa debe orientarse a la resolución de problemas más que a la transmisión 
de conocimientos prístinos; no solo debe contemplar el desarrollo de la autono-
mía individual, sino que tiene que fomentar el sentido de comunidad. Es impor-
tante que se enseñe que, en el binomio pluralismo y comunidad, resulta conve-
niente la búsqueda de armonía entre los individuos, quienes, en la persecución 
de sus propios intereses, encontrarán mayores recompensas en la cooperación 
con los demás que en el individualismo.

6ª.27º. Haciendo de lado a la coerción que acompaña al incumplimiento de 
la norma; difícilmente las premisas contenidas en las constituciones políticas y 
en las leyes electorales, podrán tener positividad plena. Por ello, el electorado 
debe de estar dotado de una cultura cívica democrática, entendiéndola como la 
identificación con los valores e instituciones de la democracia, la disposición a 
participar políticamente, y la capacidad de formar juicios críticos de la realidad 
política existente. En este sentido, para que la democracia pueda funcionar como 
se aspira, es imprescindible que la mayor parte de la ciudadanía comparta dichos 
valores básicos y sienta la legitimidad de las instituciones democráticas, objetivos 
a los cuales debe encaminarse la educación como agente de socialización política.

1ª.28º. La corrupción es un problema global que, obviamente, no solo afecta 
a España, sino que se mueve por el resto de países de nuestro entorno y de otras 
áreas geográficas. En concreto, en Italia la corrupción ha constituido una pesada 
losa difícil de remover. Numerosas tramas de corrupción han conseguido minar 
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la confianza de la ciudadanía en los partidos políticos y de ahí que se hayan ido 
sucediendo diversas leyes que han tratado de frenar el impulso de aquella, en aras 
de obtener mejores índices de transparencia, aunque aún queda mucho camino 
por recorrer. Precisamente por el hecho de que la corrupción sea un problema 
global, se ha propuesto la creación de una norma a nivel europeo que unifique 
criterios de actuación ante este tipo de comportamientos. 

2ª.28º. La financiación de la política en Italia ha sufrido modificaciones a lo 
largo del tiempo. Así, inicialmente se dejó enteramente a los partidos políticos 
encargarse de obtener los recursos necesarios para financiar sus gastos. Esto cam-
bió y se aprobó un sistema de financiación pública directa en 1974, que no gozó 
del favor de la ciudadanía, motivo por el que dicho sistema quedó derogado me-
diante referéndum, pasándose de nuevo a un sistema privado. Años después se 
retomó el sistema de financiación pública, que volvió a derogarse. Actualmente, 
en Italia existe un sistema de financiación pública indirecta, de forma que los par-
tidos políticos se financian gracias a las contribuciones de los militantes y cuales-
quiera otras personas físicas o jurídicas que quieran realizar donaciones (siempre 
de acuerdo a los requisitos legalmente previstos), siendo que el Estado realiza, 
asimismo, una contribución, permitiendo al conjunto de la ciudadanía la posibi-
lidad de donar un dos por mil en la declaración de la renta a un partido político 
a su elección. 

3ª.28º. En relación con la financiación ilegal de partidos políticos, Italia cuen-
ta con algunos tipos penales, que se mantienen vigentes desde la Ley 195/1974, 
de 2 de mayo. Estos tipos sancionan con pena de prisión y de multa dos compor-
tamientos diferentes: en primer lugar, se castiga la contribución o donación por 
parte de entidades públicas, sociedades privadas con capital público superior al 20 
por ciento o controladas por entes públicos o sociedades privadas con un capital 
público igual o inferior a ese porcentaje, siempre y cuando pueda afirmarse que 
el control de dicha sociedad corresponde a un ente público; en segundo lugar, se 
castiga la donación o contribución realizada por una empresa privada distinta de 
las mencionadas anteriormente que no cumpla con el doble requisito de haber 
sido aprobada por el órgano societario competente y haber quedado reflejada en 
el correspondiente balance económico empresarial. Los tipos sancionan tanto a 
quien realiza la aportación como a quien la recibe.

4ª.28º. Más numerosos son los ilícitos administrativos relacionados con 
la financiación ilegal. Así, inicialmente estaba tipificada como delito en la Ley 
659/1981, de 18 de noviembre, la conducta de omisión de la declaración con-
junta por parte de emisor y beneficiario ante la Cámara de los Diputados de las 
aportaciones superiores a los tres mil euros anuales (esta cantidad se ha ido mo-
dificando sucesivamente y con cada reforma se producía una rebaja de la misma, 
de forma que los partidos tuvieran que rendir cuentas a partir de cantidades más 
bajas), consistiendo la pena en una sanción pecuniaria y una inhabilitación espe-
cial para empleo o cargo público, pena que también se imponía en caso de que la 
declaración fuese incompleta o no veraz . Sin embargo, tan solo seis días después, 
la Ley 689/1981, de 24 de noviembre, incluye en el artículo 32 una disposición 
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mediante la cual todas aquellas acciones que estuviesen castigadas solo con una 
pena de multa, dejaban de formar parte de la órbita penal y pasaban a englobar la 
rama jurídico-administrativa, lo que ha llevado a la doctrina italiana mayoritaria 
y a la jurisprudencia a estimar que este delito ha quedado convertido en ilícito 
administrativo, si bien persiste un sector minoritario que sigue manteniendo que 
la omisión de la declaración conjunta constituye un ilícito penal. 

5ª.28º. Desde la década de los noventa en adelante, la legislación italiana ha 
ido mutando en aras de una mayor transparencia en cuanto a la financiación de 
partidos políticos, en un intento de recuperar la confianza perdida de la ciudada-
nía. En el año 2012 se creó la Comisión de Transparencia y Control de las Cuentas 
de los Partidos y Movimientos Políticos, destinada a verificar anualmente la lega-
lidad de las cuentas de los distintos partidos. Por otro lado, en 2013 se produjo la 
creación de un Registro Nacional de Partidos Políticos, siendo que solo pueden 
recibir aportaciones los partidos registrados y estos tienen que ser avalados por 
un auditor en caso de superar los 150.000 euros anuales. Todas las donaciones de 
cuantía superior a 500 euros han de estar publicadas para que sean de libre acce-
so, al igual que la identidad de quien emite esa donación. Cualquier irregularidad 
en este tipo de obligaciones se sanciona con la rebaja de las cantidades a las que el 
partido tenga derecho en virtud de esa donación voluntaria de los contribuyentes 
en la declaración de la renta y, en caso de haberla recibido y no tener derecho ya a 
ninguna otra cantidad, con una multa administrativa que, en determinados casos, 
puede llegar a alcanzar los 120.000 euros. 




